
 

 

 

 

IFEMA MADRID informa que, en relación con el modelo de oferta económica incluido en el Anexo IX 

A del expediente de referencia, los ofertantes deberán incorporar únicamente el importe del canon 

de explotación ofertado.  

 

Por tanto, no deberán cumplimentar el apartado de: “Esta cifra supone una baja del ………......  por 

ciento, respecto al presupuesto base de licitación”. 

 
 
 
EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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